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Edicto

Resolución dictada por la Delega
ción del Gobierno en la Compañía 
Telefónica Nacional de España, so
bre expropiación forzosa de una 
finca en el término municipal de 
Relatado, propiedad del Ayunta
miento, para la construcción de 

una nueva Central Telefónica
Examinada la petición deducida 

por la Compañíi Telefónica Na
cional de España relativa a la ex
propiación forzosa de una finca si
ta en Belorado (Burgos), propie
dad del Ayuntamiento.

Resultando: Que por la Compa
ñía Telefónica Nacional de España, 
de conformidad con_lo previsto en 
la Base 6.a del Contrato de Con
cesión, aprobado por Decreto de 31 
de octubre de 1946,. en relación 
con los artículos 58 v 59 del Re
glamento de 22 de noviembre de 
1922, se ha dirigido escrito a esta 
Delegación del Gobierno con fe
cha 6 del actual, en el que sus
tancialmente se dice que, para la 
mejora y desarrollo de las comu
nicaciones telefónicas en la loca
lidad de Belorado (Burgos), se ha
ce preciso construir una Central 
Telefónica, a fin de proporcionar 
servicio automático al vecindario 
de dicha población, y que, por ra
zones técnicas y económicas, el lu
gar más adecuado para la citada 
instalación telefónica resulta ser 
el. inmueble sito en la calle Cal
vario, s./nl, propiedad del Ayun
tamiento de Belorado (Burgos), fi
gurando Inscrito en el Registro de

la Propiedad de la referida pobla
ción, a nombre de la Corporación, 
como bien patrimonial de propios 
y con una cabida de 31 áreas 73 
centláreas.

Resultando que la Compañía Te
lefónica Nacional de España so
licita la declaración de utilidad 
pública y la necesidad de ocupa
ción, para la expropiación forzo
sa, de una parcela de 100 m.2, que 
deberá segregarse de la finca re
lacionada, propiedad del Ayunta
miento de Belorado, haciendo des
cripción del terreno objeto de ex
propiación y justificando la uti
lidad y necesidad de la misma con 
la memoria, planos y anteproyec
to de la Central Telefónica aue 
debe dar servicio telefónico auto
mático a la localidad de Belorado 
(Burgos).

Considerando que esta. Delega

ción del Gobierno tiene la compe
tencia delegada del Gobierno para 
declarar la utilidad pública de to
das las obras y servicios de la 
Compañía, y necesaria la afecta
ción de terrenos y propiedades de
terminados a estos fines, según 
dispone la Base 6.a, en relación con 
la 8.a, apartado 9.°, del Decreto de 
31 de octubre de 1946, y arts. 10 
de la Ley de Expropiación Forzosa 
y 3.° de su Reglamento.

Considerando que la Compañía 
Telefónica .Nacional de España es 
beneficiarla del derecho de expro
piación de terrenos y propiedades 
e Imposición de servidumbres ne
cesarias para los fines que le son 
propios, según- expresamente reco
noce la Base 6.a dé las del Con
trato de Concesión, y los arts. 58 
y 59 del Reglamento de 22 de no
viembre de 1929, y por tanto, tie
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terior; por el este, la vivienda le
tra C, mano derecha, y por el oesne amparo legal para llevar a efec

to la expropiación forzosa que se
ñala el qrt. 2.°, apartado 2, de la 
Ley de 15 de diciembre de 1954.

Considerando: Que, de confor
midad con la normativa expresa
da, justificada como está la utili
dad pública de la expropiación, 
existiendo declaración genérica de 
interés público para las obras e 
instalaciones telefónicas en el con
trato concesional, habiéndose pre
sentado la relación concreta e in
dividualizada, con descripción de 
todos los aspectos, material y ju
rídico, de los bienes o derechos ob
jeto de expropiación, conforme de
termina el art. 17 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y 5.° de su 
Reglamento, procede declarar la 
utilidad pública de la obra de cons
trucción de la Central Telefónica 
de Belorado y necesaria la ocupa
ción de una parcela de 100 m.2 
que deberá segregarse de la finca 
matriz de mayor cabida, sita en 
la calle Calvario, s./n„ de la lo
calidad citada, y que resulta ser 
propiedad del Ayuntamiento de 
dicha población, a fin de que pue
da construirse la repetida Central 
Telefónica Automática que pro
porcione servicio urbano e inter
urbano al vecindario de la men
cionada ciudad de Belorado, y pa
ra lo que se ha presentado la de
bida justificación.

Vistos los preceptos señalados y 
demás concordantes de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, de 
16 de diciembre de 1954, y los de 
su Reglamento, esta Delegación 
del Gobierno.

Acuerda declarar la utilidad pú
blica y necesaria la ocupación for
zosa de una parcela de 100 m.2 de 
la finca sita en la calle Calvarlo 
s./n., de la localidad de Belorado, 
que mide en total 31 áreas, 73,25 
centiáreas y es propiedad del 
Ayuntamiento de la misma, de la 
que deberá practicarse la corres
pondiente segregación de aquella 
parcela, por sér precisa para llevar 
a cabo la construcción de una Cen
tral Telefónica Automática que 
proporcione servicio urbano e in
terurbano a la citada población de 
Belorado, debiendo comunicarse 
este acuerdo a su propietario, el 
Ayuntamiento expresado, y al be
neficiario de la expropiación Com
pañía Telefónica Nacional de Es- 

. paña, asi como a cuantas demás 
personas puedan tener interés di

recto o indirecto en esta expropia
ción, haciéndose publicación del 
presente acuerdo en el tablón de 
anuncios del repetido Ayuntamien
to, por mediación del Excmo. señor 
Gobernador Civil de la Provincia, 
a fin de que, en el plazo de 15 dias 
a partir de esta publicación, pue
dan formular cuantas alegaciones 
estimen' oportunas.

Contra este acuerdo cabe el re
curso contencioso - administrativo 
ante el Tribunal Supremo, previo 
el de reposición ante esta Delega
ción del Gobierno en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido 
en el artículo 52 de la Ley juris
diccional de 27 de diciembre de 
1956.

Madrid, 15 de diciembre de 1976. 
El Delegado del Gobierno, León 
Herrera y Esteban.

Providencias judiciales
Burgos

D. José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado. al núme
ro 228 de 1976, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Círculo Católico- de Obreros de 
Burgos, contra don Ignacio Fer
nández Sáiz y su esposa doña Inés 
Melgosa Peña, de Burgos, para la 
efectividad de un crédito hipoteca
rio, he acordado anunciar la venta 
en pública subasta, por primera 
yez, término de veinte días y pre
cio señalado én la escritura de 
constitución de hipoteca, dé los 
siguientes bienes hipotecados como 
de la propiedad de los demanda
dos:

Finca sita en Burgos, número 20 
del régimen de propiedad horizon
tal.—Vivienda señalada con la le
tra D, de la planta cuarta, centro 
derecha, de ía casa púm. 33, de la 
calle Santiago, de Burgos, con su
perficie de 79 metros cuadrados. 
Se compone de vestíbulo, pasillo,- 
tres dormitorios, comedor - estar, 
cuarto de aseo, cocina con despen
sa y dos armarios empotrados, y 
linda, por norte, patio posterior 
abierto; por él sur, meseta de es
calera, caja de ascensor y patio in

te, casa número 31 de doña Felisa 
Ortega García. Tiene asignada una 
cuota de participación por razón de 
comunidad de 2,45 por 100.

Tasada a efectos de subasta en 
375.000 pesetas.

Para el rematé se ha señalado 
las doce horas del día 15 de febre
ro de 1977, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los li
diadores: Que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar1 
previamente en Secretaría del Juz
gado el 10 sor 100 del precio de 
tasación; ,que servirá de tipo para 
la subasta el de trescientas setenta 
y cinco mil pesetas, pactaao en 
la escritura de constitución de hi
poteca, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Que el remato podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría del Juzgado; 
que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al ¿rédito del actor 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Burgos, a 27 de diciem
bre de 1976.—El Magistrado - Juez, 
José María Azpeurrutia Moreno.— 
El Secretario, (ilegible).

26.-1.050,00

D. José Luis Olías Grinda, Magis
trado, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número tres de 
Burgos y su partido, por licen
cia del titular,

Hago saber: Que, por resolución 
de esta fecha dictada en autos de 
juicio declarativo de menor cuan
tía, promovidos por don Eulogio 
Arroyo Arce, de Burgos, contra don 
José Luis Hernando Sánchez, hoy 
sus herederos, vecinos de Zarago
za, en reclamación de cantidad', he 
acordado anunciar la yenta en pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de ta
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sación, la vivienda embargada a 
la parte demandada y que a con
tinuación se describe:

1 ■ Vivienda derecha de la planta 
alta del edificio de la calle de Por
venir, núm. 9, de Zaragoza, que 
linda frente, rellano, hueco de es
calera, patio de luces central y pi
so izquierda; derecha, ent r a n d o 
patio de luces posterior o de man
zana; izquierda, calle Porvenir y 
fondo, finca de don José Aguilar 
Wertemayor, tiene una superficie 
de 86,87 metros cuadrados y una 
participación en los elementos co
munes del 7 por 100, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Za
ragoza, al tomo 2.877. libro 1.201 de 
la sección 2.a, finca 68.005, valorada 
en 90.000 pesetas.

Para el acto del remate, que se 
celebrará doble y simultáneamente 
en este Juzgado y en el de igual 
clase de Zaragoza que correspon
da, se ha señalado el día 16 de fe
brero próximo y hora de las doce 
de la mañana, previniendo a los 
licitadores:

l.o—Que para tomar parte, de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual al diez por ciento del valor 
del piso que ,sirve de tipo de para 
lá subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

2. °—Que, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y podrán hacer- 
se a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

3. °—Que, el inmueble sale a su
basta sin suplir previamente la fal
ta de títulos de propiedad y que 
las cargos o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubie
re, continuarán subsiste n t e s, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Burgos, a 29 de diciem
bre de 1976.— El Juez, José Luis 
Olías Grinda.—El Secretario, (ile
gible). 23.-954,00

Briviesca
D. Raúl. Oscar Jato Martínez, Juez 

de Primera Instancia, accidental 
de la ciudad de Briviesca y su 
partido,

Hago saber: Que ne los autos 
de juicio ejecutivo, núm. 107/1975, 
seguidos en este Juzgado a instan
cia de don Celestino Pérez y Pérez, 
S. A., representado por don Albel- 
to Mañero de la Fuente, contra Ma
ría Isabel Villanueva Trespaderne, 
mayor de edad, soltera, sus labo
res y de esta vecindad, represen
tada por el Procurador señor Pa
rra Mallaina, se acordó por provi
dencia de esta fecha, sacar a pú
blica subasta por primera vez y 
término de veinte días, el bien em
bargado a la ejecutada doña Ma
ría Isabel Villanueva Trespaderne, 
bajo las siguientes copdiciones y 
advertencias:

1. —-El acto' del remate tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia, sito 
en la Sala Consistorial, a las once 
de su mañana, el día 13 de febre
ro próximo y hora indicada.

2. —No íe admitirá como licitador 
a quien ño haga previamente con
signación o depósito del 10 por 100 
del valor efectivo del bien, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su ava
lúo.

3. —Los autos, certificaciones del 
Registro de ,1a Propiedad y demás 
diligencias, se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría del Juz
gado, debiendo los licitadores con
formarse con éstos y pudiendo ve
rificarse, el remate a calidad de ce
derle a un tercero.

Finca urbana objeto de subasta
1.—Unica. Una tercera parte in

divisa, con sus hermanos, María 
Cristina y don Juan Carlos Villa- 
nueva Trespaderne, que se descri
be así: Vivienda de tipo A, situada 
en la quinta planta, cuarta de pi
sos de un edificio en Briviesca, en 
la carretera de Quintanillabón, nú
mero 2, consta de vestíbulo, pasi
llo, comedor - estar, cuatro dormi
torios, cocina, cuarto de baño y 
balcón. Mide ds superficie útil, no
venta y cinco' metros cuadrados, lin 
da: derecha entrando, caja de la 
escalera y vivienda de tipo C-A. 4 
de la misma planta; izquierda, ca
sa número 22 de la Avda. de. los 
Reyes Católicos, propiedad de Di- 
cam S. L. y espalda, Avda. de los 
Reyes' Católicos y carretera de 
Quintanillabón y frente, por donde 
tiene su entrada, caja de la escale
ra y patio del mismo edificio. Se le 

asigna una cuota del once por cien
to en relación con el valor total 
del inmueble. Inscrito al tomo 
1.359, folio 94; finca núm. 9822.2.

La referida finca aparece grava
da a favor de la Caja de Ahorros 
Municipal y Monte de Piedad del 
Círculo Católico de Obreros de 
Burgos, con una hipoteca en garan
tía de un principal de trescientas 
mil pesetas, de sus intereses de 
tres años al siete setenta y cinco 
por ciento, equivalente a sesenta 
y nueve mil setecientas cincuenta 
pesetas, y de treinta y seis'mil pe
setas para costas y gastos. No apa
recen otras cargas, gravámenes y 
censos que pesen sobre la finca 
descrita.

La finca en su totalidad se ha va
lorado en un millón doscientas mil 
pesetas, por lo que la tercera par-. 
te de esta cantidad arroja la de 
cuatrocientas mil pesetas.

Dado en la ciudad de Briviesca, 
a 30 de diciembre de mil novecien
tos setenta y seis.—El Juez, Raúl 
Oscal Jato Martínez—El Secreta
rio, (ilegible).

70.-1.275,00
^JW^WV-V^VWWWVWV^WV

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolu
ciones dictadas al efecto y por las 
causas que en las mismas se indi
can, se ha acordado citar a los 
siguientes:
Juzgado de Instrucción número 

tres de Burgos
A los herederos de Manuel Aga- 

pito García y Adelaida Conceicao 
Canhoto, cuyos últimos domicilios 
los tuvieron en Francia 25500, Mor- 
teao, 19 rué Charles Brugger, y Vi- 
llers Le Lac, rué Combe a la Feve, 
hoy fallecidos, para que en térmi
no de diez días, comparezcan en 
este Juzgado, al objeto de recibir
les declaración, en las diligencias 
previas 946 de 1976, sobre impru
dencia.

Juzgado Municipal de Miranda 
de Ebro

Manuel Fraguas Pozas, de 43 
años, soltero, sin profesión cono
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cida, vecino de Bilbao, calle La 
Laguna, 9, 3.°, derecha, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, pa
ra que comparezca a celebrar el 
juicio de faltas número 452/76, el 
día 14 de enero y hora de las 11,30.

'HUIDIZOS OHOffiES
MINISTERIO DEL EJERCITO

Jefatura de Propiedades 
Militares de Burgos

Expropiación forzosa de terrenos 
parg la instalación de los Campos 
de Tiro e Instrucción de los Nuevos 
Acuartelamientos de Burgos. Pago 
y levantamiento de las actas de 

ocupación definitiva
* * *

En cumplimiento de lo dispues
to en el apartado l.° del artículo 
49 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa, se pone en 
general conocimiento de los pro
pietarios y demás titulares de de
recho sobre las fincas afectadas 
por la Expropiación Forzosa de te
rrenos para la instalación de los 
Campos de Tiro e Instrucción de 
los Nuevos Acuartelamientos de 
Burgos, que en los dias, horas y 
lugares que a continuación se in
dican, se procederá al pago del 
justo precio acordado para cada 
una de las parcelas oue se seña
lan:

— Días 17, 18 y 19 de enero de 
1977. A partir de las 10,00 horas 
en los locales del Ayuntamiento 
de Ibeas de Juarros, todas las par
celas de los polígonos 3, 4, 5 y 6 
del término municipal de Ibeas de 
Juarros.

— Día 25 de enero de 1977, A 
partir de las 10,00 horas en los 
locales del Ayuntamiento de Ibeas 
de Juarros, todas las parcelas de 
los polígonos afectados en el tér
mino municipal de Atapuerca, ex
clusivamente para los propietarios 
que residan en Ibeas de Juarros.

— Día 26 de enero de 1977. A 
partir de las 10,00 horas en los lo
cales del Ayuntamiento de Ata- 
puerca.

— Días 2, 3 y 4 de febrero de 
1977. ,A partir de las 10,00 horas 
en los locales del Ayuntamiento 
de Cardeñuela Río Pico, las par
celas de los polígonos 12 y 13 del 
término municipal de Quintanilla 
de Río Pico.

— Día 5 de febrero de 1977. A 
partir de las 10,00 horas en los lo
cales del Ayuntamiento de Car
deñuela de Río Pico, parcelas del 
polígono 4 del término municipal 
de Cardeñuela de Río Pico.

— Días 7 y 8 de febrero de 1977. 
A partir de las 10,00 horas en los 
locales del Ayuntamiento de Car
deñuela de Rio Pico, parcelas. del 
polígono 5 del término municipal 
de Cardeñuela de Río Pico.

— Día 9 de febrero de 1977. A 
partir de las 10,00 horas en los lo
cales del Ayuntamiento de Carde
ñuela de Río Pico, parcelas del 
polígono 6 del término municipal 
de Cardeñuela de Río Pico.

— Día 10 de febrero de 1977. A 
partir de las 10,00 horas en los 
locales del Ayuntamiento de Car
deñuela de Río Pico, parcelas del 
polígono 7 del término níunlclpal 
de Cardeñuela de Río Pico.

— Día 11 de febrero de 1977. A 
partir de las 10,00 horas en los 
locales del Ayuntamiento de Car
deñuela de Río Pico, parcelas de 
los polígonos 8, 9 y 16 del térmi
no municipal de Cardeñuela de 
Rio Pico.

— Día 12 de febrero de 1977. A 
partir de las 10,00 horas en los 
locales del Ayuntamiento de Ibeas 
de Juarros, exclusivamente a pro
pietarios de parcelas en los tér
minos municipales de Cardeñuela 
de Río Pico y Quintanilla de Río 
Pico que residan en Ibeas de Jua
rros.

El día de pago de las parcelas 
del polígono 3 del término muni
cipal de Cardeñuela de Río Pico 
se publicará oportunamente.

A continuación de la realización 
del pago se extenderán en el mis
mo acto las actas de ocupación 
definitiva.

Los interesados deberán identi
ficar su persona con la documen
tación oportuna (Documento Na
cional de Identidad).

Se admitirá representación por 
medio de poder suficiente y debi
damente bastanteado por la Abo
gacía del Estado (Delegación de 
Hacienda).

Burgos, 4 de enero de 1976.—El 
Comandante Jefe, Antonio Her- 
náez Hierro.

Ayuntamiento de Tubilla del! 
Lago

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 30 del actual mes 
de diciembre, adoptó el acuerdo de 
aprobación del proyecto de depu
ración de aguas residuales y am
pliación de abastecimiento y alcan
tarillado de esta localidad, redacta
do ' por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, don Fernando 
Patón Quiles, por un importe d@ 
2.135.438 pesetas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, quedando re
ferido proyecto expuesto al públi
co en la Secretaría municipal, du
rante el plazo de 30 días, a fin de 
que puedan formularse las recla
maciones u observaciones que se 
consideren oportunas, a tenor de 
lo dispuesto en la vigente Ley de 
Régimen Local.

Tubilla del Lago, 2 de enero de 
1977—El Alcalde, (ilegible).

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Extravío libreta número 3.521, 
Oficina de Quintana! de la Sierra, 

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío libreta número 29.888, 
Oficina de Aranda de Duero.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío libreta número 438, de 
la Oficina de Aranda de Duero.

Plazo de reclamaciones, 15 días-

Extravío plazo de año núm. 1.921, 
Oficina de Belorado.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío plazo de año núm. 109, 
Oficina de Belorado.

Plazo de reclamaciones, 15 días..

Extravío plazo 3 años, núm. 186, 
Oficina de Trespademe.

Plazo de reclamaciones, 15 días-
36.-450,00

Imprenta Provincial


